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MUNICIPALIDAD OE LA CIUOAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

2023 | ¿50" Aniversário de la Fundación de Santa Fe de la Vera Cruz

40" Aniversaflo de la RestaLrac,on de la De'¡ocrac'a.

04le
DE RETO D.P, i oe coare N 23-No

VISTO:

El Documento DE- 0450-01899170-3 (Nl), y;

CONSID RANDO:

Que por Resolución N" 635/23 se aprobó el Orden de Mérito resultante del Concurso lnterno de

Antecedentes y Oposición, dispuesto por Resolución No 521/23, para cubrir cargos subrogados del Tramo

Supenor - Categorías 23 con función de Asesola Legal, en las dist¡ntas Secretarías del Departamento

Ejecutivo Municipal.

Que la Dirección Ejecutiva de la Función Pública aconseja el dictado del acto administrativo cuyo

objeto disponga designar a los agentes mencionados en el Anexo I adjunto para cubrir dichos cargos, a

partir del 1o de noviembre de 2023.

Por ello, y en uso de las facultades y competencias que le son propias:

EL INTENDENTE DE LA MUNIC¡PALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1o:

Art.20:

Art. 3':

Desígnase, a partir del 1 " de noviembre de 2023, a los agentes mencionados en el Anexo I que

se adjunta y forma parte del presente Decreto, conforme el Orden de Mérito resultante del

Concurso lntemo de Antecedentes y Opos¡c¡ón, del Tramo Superior (Categoría 23) con

funciones de Asesor/a Legal, dispuesto por Resolución No 521123 y aprobado por Resolución No

635/23.

Refréndese por el Secretario de Gobiemo.

Comuníquese, publiquese y dése al R,M.
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N.{DIA ALVAREZ OPOXTO
J,..r D¡Jrc. L, 8i.ra' otr

Gobiemo

Lic. RaúlEm¡l¡o Jatón
intendente


